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ACTA 038-2023 

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día once de octubre del año dos mil 
veintitrés, en Salón Los Próceres del Hotel Capital reunidos los señores Directores Propietarios 
y Suplentes del Sector Gobierno y del Sector Federaciones Deportivas, para celebrar la Sesión 
de Comité Directivo, siendo estos el lugar, día y hora señalados. 

1. Comprobación de Quórum 

Previo al inicio, el señor Secretario de Comité Directivo de INDES Lic. Juan José Roberto Gómez 
Urrutia, procedió a establecer el Quórum y se comprobó la presencia de los 
siguientes Directores Propietarios por el Sector Gobierno: Lic. Carlos Armando Peña Tobar, 
Licda. Dorys Stefany Rascón Calles, Lic. Mario Ernesto Pérez Avilés; Directores Suplentes del 
Sector Gobierno: Lic. Marcial Emilio Salinas Gutiérrez, Arq. Ricardo Arturo Engelhard 
Vega; Directores Propietarios del Sector Federaciones: Dr. Juan Carlos Ramírez, Licda. 
Carmen Aída Granillo Barrera; Directores Suplentes del Sector Federaciones: Dr. Rafael 
Romero Reyes y Lic. Adonay Osmín Mancía; Directora Propietaria del Sector 
Asociaciones: Licda. Blanca Alicia Cubillas; Director Suplente del Sector Asociaciones: Sr. 
Juan Alberto García. En consecuencia, se conforma el Quórum suficiente para dar inicio a esta 
sesión. 

Ausentes con excusa, Lic. Yamil Alejandro Bukele, Lic. Francisco Napoleón Jorge Hasbún y Lic. 
Efraín Alexis Segura. Tienen derecho a voz y voto los Directores Propietarios del Sector 
Gobierno, Sector Federaciones y del Sector Asociaciones y solo tienen derecho a voz los 
Directores Suplentes del Sector Gobierno, Sector Federaciones y Sector Asociaciones. En 
alguna ausencia, los directores suplentes sustituyen a los directores propietarios, según sector 
al que representan y adquieren el derecho a voto. También estuvieron presentes  

, Director General de INDES; , Asistente 
Ejecutivo de la Presidencia y el Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia, Gerente Administrativo y 
Secretario designado para este Comité. 

2. Aprobación de Agenda 

Se dio por abierta la sesión, se distribuyó y desarrolló la Agenda correspondiente, que contiene 
los siguientes puntos: 1. Comprobación de Quórum 2. Aprobación de Agenda 3. Lectura y 
Aprobación del Acta Anterior 4. Asuntos de la Presidencia: 4.1 RECTIFICACIÓN DE 
ESCENARIOS DEPORTIVOS EN LOS QUE SE INSTALARÁ MARCADORES ELECTRÓNICOS 
DE 24 SEGUNDOS Y PANTALLAS MULTIDEPORTIVAS Y RATIFICACIÓN DE FIRMA DE 
CONVENIO INTERINSTITUCIONAL CON LAS ALCALDÍAS 4.2 SOLICITUD PARA AUTORIZAR 
AYUDA ECONÓMICA PARA HERBER RAMOS PARA PAGAR RESONANCIA MAGNÉTICA POR 
LESIÓN SUFRIDA EN EL EVENTO "WORLD WINNER CUP ALGHERO 2023 5. Asuntos de la 
Unidad de Compras Públicas: 5.1 SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN TOTAL DEL PROCESO 
DE COMPARACIÓN DE PRECIO Ref. N° CP-26-2023 DENOMINADO: “ADQUISICION DE 
DUELAS MODULAR INDOOR PARA MULTIDEPORTES PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE 
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LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 2023" 5.2 INFORME DE EJECUCIÓN DE LA 
PLANIFICACION ANUAL DE COMPRAS – PAC (TERCER TRIMESTRE) APLICANDO LCP  E 
INFORME DE EJECUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE 5.3 SOLICITUD DE 
RECOMENDACIÓN DE DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO COMPARACIÓN DE 
PRECIOS N° CP-41-2023 DENOMINADO: "ADQUISICIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS 
PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL INDES" 6. Asuntos de la Unidad Ejecutora de 
Proyectos: 6.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 6 AL CONTRATO 
RELATIVO AL  MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE 
CIUDAD MERLIOT DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD DERIVADO DE LA LPI-06-2022-
INDES-BCIE 6.2 SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 6 AL CONTRATO 
RELATIVO AL MEJORAMIENTO DEL ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENNTO DE LA 
LIBERTAD DERIVADO DE LA LPI-05-2021-INDES-BCIE 6.3 SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA 
FINALIZACIÓN DEL CONTRATO DENOMINADO:  “CONTRATACIÓN DE DOS MOTORISTAS 
PARA LA UNIDAD EJECUTORA DEL BCIE” POR MUTUO ACUERDO 6.4 SOLICITUD PARA 
DEJAR SIN EFECTO PARCIALMENTE EL ACUERDO N° 505-036-2023 DE FECHA 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 7. Asuntos de la Gerencia Administrativa: 7.1 SOLICITUD PARA 
AUTORIZAR AYUDA ADICIONAL DE US$1,500.00 PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
BEISBOL PARA TRASLADO DE MATERIALES, EQUIPO DE OFICINA Y OTROS GASTOS DE 
MOVILIZACIONN DEL LOCAL RENTADO HACIA EL PARQUE DE PELOTA "SATURNINO 
BENGOA" 8. Asuntos de la Gerencia Desarrollo Deportivo: 8.1 SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE FONDOS LIQUIDABLES Y COMPRA DE BOLETOS AEREOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL CAMPUS SOCIO DEPORTIVO DEL PROGRAMA LALIGA, VALORES Y 
OPORTUNIDAD 2023  8.2 SOLICITUD PARA AUTORIZAR RECLASIFICACIÓN DE FONDOS 
PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE FISICOCULTURISMO Y DEPORTES AFINES 8.3 
SOLICITUD PARA APROBAR AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
KICKBOXING Y ARTES MARCIALES MIXTAS, FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE KARATE DO 
Y LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE LUCHAS AMATEURS 8.4 SOLICITUD PARA 
APROBAR ESTÍMULO ECONÓMICO POR RESULTADO DEPORTIVO 8.5 SOLICITUD PARA 
APROBAR LAS BASES DEL PREMIO NACIONAL "ESFUERZO & GLORIA 2023" 9. Asuntos 
de la Gerencia Legal: 9.1 AMPLIACIÓN DE ACUERDO NÚMERO 497-036-2023 
CONCERNIENTE A LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE 
EXTINCIÓN POR CAUSAL DE CADUCIDAD DE CONTRATO DE OBRA: " REMODELACIÓN 
DEL COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRÉS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", DERIVADO 
DEL PROCESO LPN-01-2022-INDES-BCIE, CONTRA LA SOCIEDAD ECOINSA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 10. Asuntos Varios: 10.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR 
UNA NUEVA AYUDA ADICIONAL DE US$4,500,00 PARA PAGO DE ALQUILER DEL LOCAL 
DONDE SE ENCUENTRAN UBICADAS LAS FEDERACIONES DE BADMINTON, CICLISMO Y 
PATINAJE  

3. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se dio lectura y se aprobó el acta anterior sin observaciones. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 
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4. Asuntos de Presidencia 

4.1. RECTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS EN LOS QUE SE INSTALARÁ 
MARCADORES ELECTRÓNICOS DE 24 SEGUNDOS Y PANTALLAS 
MULTIDEPORTIVAS Y RATIFICACIÓN DE FIRMA DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 
CON LAS ALCALDÍAS 

 
El Asistente Ejecutivo de la Presidencia, informa que, mediante acuerdo 299A-028-2022 de 
sesión de Comité Directivo del día veinte de julio del dos mil veintidós, se aprobó la instalación 
de 8 pantallas multideportiva y 8 marcadores electrónicos de 24 segundos para algunas 
instalaciones deportivas, con el objeto de dotar a las diferentes infraestructuras deportivas 
nacionales de mejores elementos con los cuales alberga eventos deportivos de diferentes clases 
y niveles. En ese sentido, se realizó dicha instalación de la siguiente manera: 
Las instalaciones deportivas en las que se instalarán dos marcadores electrónicos de 24 
segundos, en cada una, son: 

Nombre Ubicación 

• Gimnasio “David Vega Mójica” Santa Ana (Santa Ana) 

• Cancha 20-30 Chalchuapa (Santa Ana) 

• Cancha Tacón San Vicente (San Vicente) 

• Gimnasio Municipal "9 de Noviembre" Santiago de María (Usulután) 

• Polideportivo Municipal “Profesor José 
Abel Mazariego” 

Metapán (Santa Ana) 

  

Las instalaciones deportivas en las que se instalarán las pantallas multideportivas son: 

Nombre Ubicación 

• Cancha número 3 del Gimnasio 
Nacional “Adolfo Pineda”. 

San Salvador (San Salvador) 

• Gimnasio “David Vega Mójica” Santa Ana (Santa Ana) 

• Cancha 20-30 Chalchuapa (Santa Ana) 

• Cancha Tacón San Vicente (San Vicente) 

• Estadio “Salvador Mariona” Izalco (Sonsonate) 

• Polideportivo “Abel Mazariego” Metapán (Santa Ana) 

• Polideportivo “Vitoria-Gasteiz” Nejapa (San Salvador) 
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• Gimnasio Municipal “Adolfo Pineda” Santa Tecla (La Libertad). 

  

Ahora bien, por diferentes motivos, se ha realizado un cambio de instalación en cuanto a una 
pantalla multideportiva, siendo el siguiente escenario deportivo: 

• Polideportivo “Vitoria-Gasteiz” Nejapa (San Salvador) 

 

• Cancha de Baloncesto Ruben Arguello Quezaltepeque (La Libertad) 

 
Por otra parte, informa que los nombres de los escenarios deportivos, beneficiarios de los 
equipos; se han modificado tal y como están contemplados en el Centro Nacional de Registro, 
quedando de la siguiente manera: 

Para los marcadores electrónicos de 24 segundos: 

Nombre Ubicación 

• Gimnasio “David Vega Mójica” Santa Ana (Santa Ana) 

• Cancha 20-30 Chalchuapa (Santa Ana) 

• Cancha Tacón San Vicente (San Vicente) 

• Cancha de Baloncesto, colonia Nueve 
de Noviembre 

Santiago de María (Usulután) 

• Polideportivo Municipal “Profesor José 
Abel Mazariego” 

Metapán (Santa Ana) 

 
Para las pantallas multideporte: 

Nombre Ubicación 

• Cancha número 3 del Gimnasio Nacional 
“Adolfo Pineda”. 

San Salvador (San Salvador) 

• Gimnasio “David Vega Mójica” Santa Ana (Santa Ana) 

• Cancha 20-30 Chalchuapa (Santa Ana) 

• Cancha Tacón San Vicente (San Vicente) 

• Estadio Municipal “Salvador Mariona” Izalco (Sonsonate) 
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• Polideportivo Municipal “José Abel 
Mazariego” 

Metapán (Santa Ana) 

• Cancha de Baloncesto Ruben Arguello Quezaltepeque (La Libertad) 

• Gimnasio Municipal “José Adolfo 
Pineda” 

Santa Tecla (La Libertad). 

 
Asimismo, se ratifica la suscripción por parte del Presidente Ad-Honorem de INDES y/o del 
Apoderado Judicial y Administrativo con clausula especial del convenio de cooperación 
interinstitucional con la respectiva alcaldía en las que el escenario deportivo beneficiado con el 
equipo, no es propiedad del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador. 

ACUERDO 520-038-2023 

Luego de discutido el punto y con las facultades conferidas en la Ley General de los Deportes de 
El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterado de la 
instalación de los marcadores electrónicos de 24 segundos y de las pantallas multideportivas en 
las siguientes instalaciones deportivas: 

i) Las instalaciones deportivas en las que se instalarán dos marcadores electrónicos de 24 
segundos en cada una, son: 

Nombre Ubicación 

• Gimnasio “David Vega Mójica” Santa Ana (Santa Ana) 

• Cancha 20-30 Chalchuapa (Santa Ana) 

• Cancha Tacón San Vicente (San Vicente) 

• Cancha de Baloncesto, colonia 
Nueve de Noviembre 

Santiago de María (Usulután) 

• Polideportivo Municipal “Profesor 
José Abel Mazariego” 

Metapán (Santa Ana) 

ii) Para las pantallas multideporte: 

Nombre Ubicación 

• Cancha número 3 del Gimnasio 
Nacional “Adolfo Pineda”. 

San Salvador (San Salvador) 

• Gimnasio “David Vega Mójica” Santa Ana (Santa Ana) 

• Cancha 20-30 Chalchuapa (Santa Ana) 

• Cancha Tacón San Vicente (San Vicente) 
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• Estadio Municipal “Salvador Mariona” Izalco (Sonsonate) 

• Polideportivo Municipal “José Abel 
Mazariego” 

Metapán (Santa Ana) 

• Cancha de Baloncesto Ruben 
Arguello 

Quezaltepeque (La Libertad) 

• Gimnasio Municipal “José Adolfo 
Pineda” 

Santa Tecla (La Libertad). 

 
b) Ratificar la suscripción por parte del Presidente Ad-Honorem de INDES y/o del Apoderado 
Judicial y Administrativo con clausula especial del convenio de cooperación interinstitucional con 
la respectiva alcaldía en las que el escenario deportivo beneficiado con el equipo, no es 
propiedad del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador y c) Girar lineamientos a la 
Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa 
y Unidad de Auditoría Interna, para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen 
las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. 

4.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR AYUDA ECONÓMICA PARA HERBER RAMOS PARA 
PAGAR RESONANCIA MAGNÉTICA POR LESIÓN SUFRIDA EN EL EVENTO "WORLD 
WINNER CUP ALGHERO 2023 

 
El , Asistente Ejecutivo de la Presidencia, informa que el joven 
HEBER ANTONIO RAMOS RIVERA, atleta de la Selección de Futbol Playa de El Salvador y que 
participó con el equipo Barra de Santiago en el torneo "WORLD WINNER CUP ALGHERO 2023, 
realizado recientemente, sufrió una lesión en la rodilla; por lo que el atleta Ramos ha solicitado a 
la Presidencia de INDES se le apoye con el pago de un Resonancia Magnética por el monto de 
US$375.00 que se le practicará, la cual le fue indicada por la Unidad Médica del INDES. 

En tal sentido, se solicita al Comité Directivo su consideración para poder aprobar fondos por la 
suma de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$375.00) de Fondos Propios, para que el atleta Heber Antonio Ramos Rivera 
se le practique el estudio radiológico indicado. 

ACUERDO 521-038-2023 

Luego de lo expuesto por el Señor , Asistente Ejecutivo de la Presidencia, 
este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA a) Darse por enterado del apoyo solicitado por 
el atleta Heber Antonio Ramos Rivera; b) Autorizar ayuda económica para Heber Antonio Ramos 
Rivera, atleta de la selección de Fútbol Playa e integrante del equipo de la Barra de Santiago que 
nos representó en el evento "WORLD WINNER CUP ALGHERO 2023, realizado recientemente 
en Alghero, Italia para que le practique una Resonancia Magnética por lesión en rodilla 
ocasionada en la participación en el referido evento; c) Instruir a la Gerencia Financiera para 
erogar los fondos autorizados a través de Fondos Propios; y d) Girar lineamientos a la 
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Presidencia, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo y Unidad 
de Auditoría interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen operaciones 
que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo 
establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5. Asuntos de la Unidad de Compras Públicas 

5.1. SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN TOTAL DEL PROCESO DE COMPARACIÓN DE 
PRECIO Ref. N° CP-26-2023 DENOMINADO: “ADQUISICION DE DUELAS MODULAR 
INDOOR PARA MULTIDEPORTES PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 
DE EL SALVADOR 2023" 

I. ANTECEDENTES 

En fecha veinte de septiembre de dos mil veintitrés, se recibió de Presidencia Solicitud de 
Compras N° 041-09-23 de fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés, numerada como 
UCP-32-2023, por un monto presupuestado de SESENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$60,000.00), la cual está conformada por 
especificaciones técnicas: 

ITEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
CANTIDAD UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL A 
CONTRATAR 

01 

DUELAS MODULAR INDOOR PARA 
MULTIDEPORTES PARA EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR 2023. 

Certificado por: FIBA (Federación de 
Baloncesto), FIVB (Federación de 

Volleyball), FIFUSA (Federación 
Internacional de Futsal) 

Marcación y pintura poliuretánica 
especial, rampa perimetral para 

delaminación de duela de 5 cms. 

Cancha Tipo FIBA Elastic Star Outdoor 
e Indoor 608m2 

Patente de la superficie: 

Patente de elástico L, tratamiento de 
pulido dull, no tiene resplandor ni 

deslumbrante. 

2 UNIDAD 30,000.00 $60,000.00 
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Material – Polipropileno 

Tamaño – 34cm x 34cm x 1.55cm 

Elastic Cushion Design – Pre-
fabrication integrada de Rubber 
Cushion. 

Ball Rebound – 95% 

Shock Absorption – 25% 

El desempeño es excelente para la 
fricción, con función de antideslizante 
que logra dar una mejor seguridad. 

Botón elástico telescópico, controla 
efectivamente la expansión y 
contracción. 

Soporte de pie, mejora el soporte rígido 
y el impacto. 

Incluimos sin costo adicional: 

Asesoría de construcción de suelo. 

Asesoría técnica para realizar el 
mantenimiento y cuido de la cancha una 
vez esté finalizada. 

Maquinaria y herramientas especiales 
para la instalación. 

Técnicos y personal especializados 
para la instalación y supervisión. 

Incluye envío en todo el territorio 
salvadoreño. 

TOTAL, PROCESO $60,000.00 

 
II- DESARROLLO 

Reunidos en la UCP ubicada en el Edificio Administrativo del Palacio de los Deportes Carlos “El 
Famoso” Hernández, del Instituto Nacional de Los Deportes de El Salvador “INDES”, a las diez 
horas del día once de octubre de dos mil veintitrés, por parte de la unidad solicitante el  

, Asistente Ejecutivo de la Presidencia y según acuerdo del Comité Directivo del 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, N° 428-031-2023 de fecha veintitrés de agosto 
de dos mil veintitrés, se nombra al delegado a evaluar por parte de la Unidad Solicitante,  
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, Director Ejecutivo INDES y como técnico designado de la UCP al Lic. 
, tomando como referencia el documento estándar de solicitud de ofertas y las 

ofertas presentadas, por los oferentes en el proceso realizado aplicando el método de 
comparación de precios CP-26-2023 denominado “ADQUISICIÓN DE DUELAS MODULAR 
INDOOR PARA MULTIDEPORTES PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 2023”, y para darle cumplimiento a los Art. 21 y 96 de la Ley de Compras 
Públicas (LCP); atentamente le informamos lo siguiente: 

1-Que el día dos de octubre del año dos mil veintitrés, se procedió a la recepción y apertura de 
dos ofertas para el Proceso CP-26-2023 denominado: “ADQUISICIÓN DE DUELAS MODULAR 
INDOOR PARA MULTIDEPORTES PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 2023” de los siguientes oferentes: AIR TECHNOLOGY, S.A. DE 
C.V. y PROYECTO CLIMA, S.A. DE C.V., habiendo emitido invitaciones a los siguientes 
oferentes: MULTI V, S.A. DE C.V., PROYECTO CLIMA, S.A. DE C.V. y AIR TECHNOLOGY, S.A. 
DE C.V., por correo electrónico y mediante invitación en el Sistema COMPRASAL, el tiempo de 
publicación en COMPRASAL fue del veintidós al veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 

2-Que de acuerdo a Resolución Razonada N° 20/2023 AUTORIZACIÓN DE ANÁLISIS DE DOS 
COTIZACIONES RECIBIDAS DEL PROCESO COMPARACIÓN DE PRECIOS CP-26-2023 
denominado: “ADQUISICIÓN DE DUELAS MODULAR INDOOR PARA MULTIDEPORTES PARA 
EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 2023”, de fecha dos de 
octubre de dos mil veintitrés, se procede el tres del mes y año en referencia a la etapa de 
evaluación conforme el Plan de Implementación del Proceso (PIP) y al verificar en el sistema 
COMPRASAL, no se encontraron ofertas presentadas por los oferentes, por lo que la UCP, 
procedió a subir las ofertas presentadas por AIR TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. y PROYECTO 
CLIMA, S.A. DE C.V. 

3-Que el Técnico UCP, designado para la ejecución del proceso, de conformidad al Lineamiento 
1.04 "Lineamiento para la Evaluación de Ofertas", numeral 2, procedió a realizar las consultas 
de registros de sanciones históricas de los oferentes: AIR TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. y 
PROYECTO CLIMA, S.A. DE C.V, de las cuales no se encontró ningún registro en el listado de 
inhabilitación y sanción vigente, ni registro histórico de inhabilitación o incapacidad derivada de 
caducidad de contrato. 

4-El delegado a evaluar en fecha del 03 al 11 de octubre de 2023, analizó las ofertas presentadas 
por AIR TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. y PROYECTO CLIMA, S.A. DE C.V, determinándose lo 
siguiente: 

Etapa I: Documentación Legal: OFERTA N°1 - AIR TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. cumplen con 
toda la documentación legal requerida para el proceso. OFERTA N°2 PROYECTO CLIMA, S.A. 
DE C.V., no cumple con toda la documentación legal requerida para el proceso, no presentó la 
solvencia municipal. 

Etapa II Evaluación Técnica: Las ofertas presentadas por AIR TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. y 
PROYECTO CLIMA, S.A. DE C.V., cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en el 
documento estándar de solicitud de ofertas del proceso en referencia. 
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Etapa III Evaluación Económica: La oferta presentada por AIR TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 
por un monto total de US$57,000.00 con IVA incluido, se encuentra dentro de la disponibilidad 
presupuestaria designada por la unidad solicitante para este proceso en referencia, y al realizar 
la comparación de precios el monto es el más bajo y razonable para la institución; en segunda 
opción la oferta presentada por PROYECTO CLIMA, S.A. DE C.V. por un monto total de 
US$67,058.82 con IVA incluido, no se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria 
designada por la unidad solicitante para este proceso en referencia, y al realizar la comparación 
de precios el monto es mayor que el del otro oferente. 

5-Que de conformidad al Art. 108 Análisis de Razonabilidad de Precios de la Ley de Compras 
Públicas y al lineamiento N° 1.05 “Lineamiento para la realización del análisis de razonabilidad 
de precio, en procesos de contratación de obras, bienes, servicios y consultoría”, método 
de  análisis letra i. precios Competitivos, se determinó que la oferta presentada por AIR 
TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. por un monto total de US$57,000.00 con IVA incluido, se encuentra 
dentro de la disponibilidad presupuestaria designada por la unidad solicitante para este  proceso 
en referencia, resultando ser un monto razonable para la Institución y que además CUMPLE con 
la  etapa I Documentación Legal, con la etapa II Evaluación Técnica y con la etapa III de 
Evaluación Económica, y PROYECTO CLIMA, S.A. DE C.V. por un monto total de 
US$67,058.82 con IVA incluido, no se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria 
designada por la unidad solicitante para este proceso en referencia, por considerarse el monto 
mayor en comparación con el otro oferente participante. 

6-Que el Jefe de Presupuesto emitió Certificación de Asignación Presupuestaria con referencia 
N° 249-09/2023 de fecha 18/09/2023, del FONDO GENERAL, asignado a Presidencia. 

Se nombró Administrador de la Orden de Compra al , Asistente 
Ejecutivo de la Presidencia, en sesión ordinaria del Comité Directivo del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador, Acta 31-2023 de fecha 23 de agosto de 2023, según Acuerdo N° 428-
031-2023. 

7-Que con el Visto Bueno del , Asistente Ejecutivo de la Presidencia, 
Unidad Solicitante y con base a lo expuesto anteriormente, el delegado a evaluar, después de 
haber realizado el análisis y la evaluación de las ofertas presentadas, RECOMIENDA para el 
proceso de adquisición realizado mediante el método de Comparación de Precios N° CP-26-
2023 denominado: “ADQUISICIÓN DE DUELAS MODULAR INDOOR PARA 
MULTIDEPORTES PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
2023”, ADJUDICAR al oferente AIR TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. por un monto total 
de CINCUENTA Y SIETE  MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$57,000.00) con IVA incluido, ya que cumple con la etapa I Documentación Legal, con la 
etapa II Evaluación Técnica y con la etapa III de Evaluación Económica, ya que su monto 
ofertado se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestada y el precio es el más bajo 
y razonable para la Institución. Por lo que se descalifica la oferta del oferente PROYECTO 
CLIMA, S.A. DE C.V. por considerarse el monto mayor en comparación con el otro oferente 
participante. 

III- MARCO NORMATIVO 
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• Ley de Compras Públicas (LCP) 

• Lineamientos Normativos y Técnicos relacionados con las Adquisiciones y Procesos de 
Abastecimiento de Obras, Bienes y Servicios emitidos por la Dirección Nacional de 
Compras (DINAC). 

IV- SOLICITUD AL COMITE DIRECTIVO 

El delegado a evaluar por parte de la Unidad Solicitante, el , 
Director Ejecutivo de INDES, después de haber realizado el análisis y la evaluación de las ofertas 
presentadas, y con Visto Bueno del , Asistente Ejecutivo de la 
Presidencia, Unidad Solicitante, recomienda al Comité Directivo ADJUDICACIÓN TOTAL del 
proceso de adquisición realizado mediante el método de Comparación de Precios N° CP-26-
2023 denominado: “ADQUISICIÓN DE DUELAS MODULAR INDOOR PARA 
MULTIDEPORTES PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
2023”, al oferente AIR TECHNOLOGY, S. A. DE C.V. por un monto total de CINCUENTA Y 
SIETE  MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$57,000.00) con 
IVA incluido, por que cumple con la etapa I Documentación Legal, con la etapa II Evaluación 
Técnica y con la etapa III de Evaluación Económica, ya que su monto ofertado se encuentra 
dentro de la disponibilidad presupuestada y el precio es el más bajo y razonable para la 
Institución. 

ACUERDO 522-038-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte del delegado a evaluar y de conformidad a la 
normativa legal referida, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) ADJUDICACIÓN 
TOTAL del proceso de adquisición realizado mediante el método de Comparación de Precios N° 
CP-26-2023 denominado: “ADQUISICIÓN DE DUELAS MODULAR INDOOR PARA 
MULTIDEPORTES PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
2023” al oferente AIR TECHNOLOGY, S. A. DE C.V. por un monto total de CINCUENTA Y 
SIETE  MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$57,000.00) con 
IVA incluido, ya que cumple con la etapa I Documentación Legal, con la etapa II Evaluación 
Técnica y con la etapa III de Evaluación Económica, ya que su monto ofertado se encuentra 
dentro de la disponibilidad presupuestada y el precio es el más bajo y razonable para la 
Institución; y b) Girar lineamientos a la Unidad de Compras Públicas (UCP), Presidencia, 
Gerencia Financiera, Gerencia Legal y Unidad de Auditoría Internna para que, de acuerdo con 
sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales 
y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

5.2. INFORME DE EJECUCIÓN DE LA PLANIFICACION ANUAL DE COMPRAS – 
PAC (TERCER TRIMESTRE) APLICANDO LCP  E INFORME DE EJECUCIÓN DE LA 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE 
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I- ANTECEDENTES 

El día 10 de marzo del año 2023 entró en vigencia la Ley de Compras Públicas (LCP), la cual 
establece que todo el ciclo de compras públicas se realizará conforme lo disponga la referida Ley 
y lineamientos emitidos por la DINAC.   

El día 19 de abril del año 2023, en sesión ordinaria del Comité Directivo, Acta 15/2023, Acuerdo 
N° 212-015-2023, se aprobó la Planificación Anual de Compras 2023, de acuerdo a la Ley de 
Compras Públicas. 

Que el artículo 20, literal l) LCP de las atribuciones del Jefe de la UCP, establece que debe 
informar por escrito y trimestralmente a la autoridad competente de la institución de las 
contrataciones que se realicen. 

En virtud a lo anterior, la UCP Informa de las Contrataciones realizadas correspondientes al 
Tercer Trimestre del Año 2023, aplicando la LCP, que ascienden a NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$99,772.37) y el informe de ejecución de la 
programación anual de adquisiciones y contrataciones del tercer trimestre del año 2023, que 
corresponde a las modificativas y prórrogas efectuadas en el tercer trimestre de los procesos 
iniciados con LACAP que suman US$136,685.65. 

A continuación el detalle: 

FORMA DE CONTRATACIÓN: COMPARACIÓN DE PRECIOS TOTAL 

FONDO GENERAL $99,772.37 

TOTAL EJECUTADO $99,772.37 

 
II- MARCO LEGAL 

Ley de Compras Públicas y lineamientos emitidos por la DINAC. 

III- PROPUESTA DE ACTA 

La Unidad de Compras Públicas (UCP), según lo expuesto por la Jefe Interina en Funciones de 
la UCP, expone sobre los RESULTADOS del Informe de Contrataciones realizadas 
correspondiente al tercer trimestre, aplicando la LCP, que ascienden a NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$99,772.37) y el informe de ejecución de la 
programación anual de adquisiciones y contrataciones del tercer trimestre del año 2023, que 
corresponde a las modificativas y prórrogas efectuadas en el tercer trimestre de los procesos 
iniciados con LACAP que suman US$136,685.65. 

DETALLE DE CONTRATACIONES REALIZADAS (TERCER TRIMESTRE AÑO 2023) 
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FORMA DE CONTRATACIÓN: COMPARACIÓN DE PRECIOS TOTAL 

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA $29,772.30 

GERENCIA ADMINISTRATIVA $30,712.07 

UNIDAD DE MERCADEO Y COMERCIALIZACION $37,863.00 

GERENCIA DE DESARROLLO DEPORTIVO $  1,425.00 

TOTAL EJECUTADO $99,772.37 

 
ACUERDO 523-038-2023 

Luego de escuchar lo expuesto por la Jefe Interina en Funciones de la UCP y de conformidad en 
las disposiciones legales antes mencionadas, este Comité Directivo por unanimidad  ACUERDA: 
a)  Darse por enterado de los RESULTADOS del  Informe de Contrataciones realizadas 
correspondiente al Tercer Trimestre del Año 2023, aplicando la LCP, que ascienden a NOVENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES CON TREINTA Y SIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$99,772.37) y el informe 
de Ejecución de la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones del Tercer Trimestre 
del Año 2023, que corresponde a las modificativas y prórrogas efectuadas en el tercer trimestre 
de los procesos iniciados con LACAP que suman US$136,685.65; y  b) Girar lineamientos a la 
Unidad de Compras Públicas (UCP), Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, Gerencia 
Financiera y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo a sus competencias, efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que se determinen procedentes 
según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

5.3. SOLICITUD DE RECOMENDACIÓN DE DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 
COMPARACIÓN DE PRECIOS N° CP-41-2023 DENOMINADO: "ADQUISICIÓN DE AIRES 
ACONDICIONADOS PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL INDES" 

 
I- ANTECEDENTES 
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En fecha dos de octubre de dos mil veintitrés, se recibió solicitud de necesidades 18 del 
Departamento de Infraestructura numerada como UCP-48-2023, por un monto presupuestado 
de TRECE MIL CIENTO SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$13,170.00), la cual está conformada por las Especificaciones Técnicas 
siguientes: 

LOTE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CANTIDAD 
UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL, A 
CONTRATAR 

Item1 

ADQUISICIÓN DE AIRES 
ACONDICIONADOS PARA 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL 
INDES 

Capacidad: 5 Toneladas 

Tipo: Mini Split 

Voltaje: 208/230. VAC 

Frecuencia: 60Hz 

Fases: 1 

Gás refrigerante: R410 

Eficiencia: 18. SEER 

Tecnología: Inverter 

Control remoto: con programación 
inteligentes 

Suministro de instalación, eléctrica 
integral, 

Pruebas de funcionamiento 

Instalación subterránea 

Suministro e instalación de tablero 

Polarización de tablero eléctrico 

Instalación de bombas para desagüe 

  

2 UNIDAD 6,585.00 $13,170.00 

TOTAL ESTIMADO $13,170.00 
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II- DESARROLLO 

Que el día nueve de octubre del año dos mil veintitrés, se procedió a la recepción y apertura de 
ofertas, presentando una única oferta por parte del oferente AIRE SOLUTIONS S.A. DE C.V., 
habiendo emitido invitaciones a los siguientes oferentes: SERVI ELECTROFRIOS 
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., ELECTROFRIO S.A. DE C.V., AIRE SOLUTIONS S.A. DE C.V., 
AIRE FRIO EL SALVADOR, S.A. DE C.V., UNIFRIO S.A. DE C.V. y UNIVERSO FRÍO S.A DE 
C.V. por correo electrónico y mediante invitación en el Sistema Comprasal, el tiempo de 
publicación en Comprasal fue del 02 al 09 de octubre de 2023, por lo que el delegado a evaluar 
determinó no proceder a la evaluación de la única oferta presentada. 

Sin embargo, conociendo lo descrito en la Ley de Compras Públicas (LCP) en su Art. 40 inciso 
2 “”””Si se recibe al menos tres de las cotizaciones requeridas de proveedores previamente 
inscritos en RUPES, el proceso puede considerarse valido si se determina que los precios de la 
o las cotizaciones recibidas son razonables en comparación con precios y condiciones de 
mercado, en concordancia con los criterios de evaluación contenidos en los documentos de 
solicitud. 

Y conforme el lineamiento 3.12. (Actualización 1) En los casos en los que se reciban dos 
cotizaciones razonables en comparación con precios y condiciones de mercado, será posible al 
análisis de las mismas si se reúnen los siguientes requisitos se acredite documentalmente que 
se realizaron invitaciones a por lo menos tres potenciales oferentes, que la máxima autoridad o 
su delegado por medio de resolución razonada autorice el análisis de las dos cotizaciones 
recibidas. 

Verificados los requisitos anteriores, se podría proceder a evaluar si se hubiesen presentado dos 
cotizaciones. 

Por lo tanto, el delegado a evaluar con el visto bueno de la unidad solicitante RECOMIENDA al 
Comité Directivo lo siguiente: 

DECLARAR DESIERTO el proceso de “ADQUISICIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS PARA 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL INDES”, debido a que no se recibieron al menos dos 
cotizaciones como mínimo para realizar la evaluación de las ofertas. 

III- MARCO NORMATIVO 

-Ley de Compras Públicas (LCP) 

IV- SOLICITUD AL COMITÉ DIRECTIVO Y PROPUESTA PARA ACTA 

El delegado a evaluar , Técnico de Infraestructura y con el visto bueno del 
arq.  Jefe del Departamento de Infraestructura, unidad solicitante, 
solicitan al Comité Directivo, que de conformidad a la Ley de Compras Públicas (LCP) en su Art. 
40 inciso 2 “””” Si se recibe al menos tres de las cotizaciones requeridas de proveedores 
previamente inscritos en RUPES, el proceso puede considerarse valido si se determina que los 
precios de la o las cotizaciones recibidas son razonables en comparación con precios y 
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condiciones de mercado, en concordancia con los criterios de evaluación contenidos en los 
documentos de solicitud. 

Y conforme el lineamiento 3.12. (Actualización 1) En los casos en los que se reciban dos 
cotizaciones razonables en comparación con precios y condiciones de mercado, será posible al 
análisis de las mismas si se reúnen los siguientes requisitos se acredite documentalmente que 
se realizaron invitaciones a por lo menos tres potenciales oferentes, que la máxima autoridad o 
su delegado por medio de resolución razonada autorice el análisis de las dos cotizaciones 
recibidas. 

Verificados los requisitos anteriores, se podría proceder a evaluar si se hubiesen presentado dos 
cotizaciones. 

DECLARAR DESIERTO el proceso de COMPARACIÓN DE PRECIOS N°CP-41-2023 
denominada: “ADQUISICIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS PARA INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DEL INDES”, debido a que no se recibieron al menos dos cotizaciones como 
mínimo para realizar la evaluación de las ofertas. 

ACUERDO 524-038-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte del delegado a evaluar y de conformidad a la 
normativa legal referida, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) DECLARAR 
DESIERTO el proceso de COMPARACIÓN DE PRECIOS N°CP-41-2023 denominada: 
“ADQUISICIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL 
INDES”, debido a que no se recibieron al menos dos cotizaciones como mínimo para realizar la 
evaluación de las ofertas; b) Autorizar al Departamento de Infraestructura iniciar un nuevo 
proceso por un monto total de TRECE MIL CIENTO SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$13,170.00); c) Se designa por parte del Departamento 
de Infraestructura, unidad solicitante al Técnico , como delegado a evaluar 
y a  como designado de la UCP; y d) Girar lineamientos a la 
Unidad de Compras Públicas (UCP), Gerencia Administrativa, Gerencia Financiera, 
Departamento de Infraestructura, Gerencia Legal y Unidad de Comunicaciones para que, de 
acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa 
técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

6. Asuntos de la Unidad Ejecutora de Proyectos 

6.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 6 AL CONTRATO RELATIVO 
AL MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD 
MERLIOT DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD DERIVADO DE LA LPI-06-2022-INDES-
BCIE 

 
Presentación del informe  

Antecedente 
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Con fecha 25 de mayo de 2022 se suscribió el contrato referente al MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD, entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) y la Sociedad CUATRO CARRILES, S.A. por un monto de OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 
(US$8,998,789.77). 

El presente contrato ha tenido las siguientes ORDENES DE CAMBIO: 

1-En fecha 26 de enero de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción 043/2023, y 
en fecha 1 de febrero de 2023 se emitió Acuerdo del Comité Directivo 052-005-2023, mediante 
la cual se Autorizó la Orden de Cambio Contractual N° 1 al proyecto relacionado, mediante la 
cual se modificó la Clausula 24.1 de las Condiciones Particulares del Contrato. 

2-En fecha 25 de enero de 2023 se emitió Acuerdo del Comité Directivo 041-004-2023, y en fecha 
10 de febrero de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES-063/2023, ambos 
documentos relativos a la Autorización de Orden de Cambio Contractual N° 2 al contrato 
relacionado, dicha Orden de Cambio N° 2 detallaba un incremento al monto contractual 
de SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR 
(US$732,844.53), siendo el nuevo monto contractual de NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR  (US$ 9,731,634.30). 

3-En fecha 19 de abril de 2023 se emitió Acuerdo del Comité Directivo 224-015-2023, y en fecha 
28 de abril de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES-152/2023, ambos 
documentos relativos a la Autorización de Orden de Cambio Contractual N° 3 al contrato 
relacionado, dicha Orden de Cambio N° 3 detallaba una disminución al monto contractual 
de  siendo el nuevo monto contractual de NOVENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
DE DÓLAR (US$90,688.69), por lo que el nuevo monto contractual es de NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 
(US$9,640,945.61). 

4-Orden de Cambio 4. Con fecha 19 de junio de 2023 el Comité Directivo emitió Acuerdo N° 
321-024-2023  y el 15 de junio de 2023 se obtuvo la No Objeción ORES 221/2023, documentos 
mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 6 al contrato de MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO MERLIOT Orden de cambio consistente 
en SUSPENSION TEMPORAL DE OBRA por 20 día calendario contados a partir del día 20 de 
junio 2023 al 9 de julio 2023, y POSTERGACION de plazo contractual por 20 días calendario 
contados a partir del 29 de julio 2023 teniendo como nuevo plazo para finalizar las obras el día 20 
de agosto de 2023. 

5-Orden de Cambio 5. Con fecha 26 de julio de 2023 el Comité Directivo emitió Acuerdo N° 381-
028-2023  y el 16 de agosto de 2023 se obtuvo la No Objeción ORES 298/2023, documentos 
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mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 5 al contrato de MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO MERLIOT, Orden de cambio consistente en 
prórroga de 120 días contados a partir del 21 de agosto 2023,  teniendo como nuevo plazo para 
finalizar las obras el día 18 de diciembre de 2023. 

Con fecha 3 de octubre de 2023 se recibe nota en la Unidad Ejecutora por parte del Ingeniero 
Antonio Suruy, Gerente de Proyecto de la Sociedad 4 CARRILES, S.A. DE C.V. Sociedad que 
se encuentra ejecutando el proyecto MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO 
DEPORTIVO MERLIOT,  mediante la cual solicita se le de trámite para aprobar los Orden de 
Cambio N° 6 del Contrato relacionado, Orden de Cambio en disminución por US$70,568.26, 
según detalle: 

Monto Contractual con OC $9,640,945.61   

Disminución $   903,882.64 

Aumento $   563,543.05 

Obra Nueva $   269,771.33 

Diferencia en Disminución $     70,568.26 

Nuevo Monto de contractual $9.570,377.35 

 
La Orden de Cambio N° 6 representa una disminución de SETENTA MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTISEIS 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$70,568.26), por lo que el nuevo monto contractual es de NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ( US$ 
9,570,377.35). 

Quedan Vigentes las demás Condiciones Particulares del Contrato referente 
al MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD 
MERLIOT, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, se 
solicita APROBAR la Orden de cambio N° 6 del contrato de MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD, ejecutado por la Sociedad CUATRO CARRILES, S.A. DE C.V., en los términos 
antes indicados 3. 

ACUERDO 525-038-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora del 
BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE CAMBIO 
N° 6 al contrato denominado: MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO 
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DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, derivado de la LPI-
06-2022-INDES-BCIE, en los y términos siguientes: 

Monto Contractual con OC $9,640,945.61 

Disminución $   903,882.64 

Aumento $   563,543.05 

Obra Nueva $   269,771.33 

Diferencia en Disminución $     70,568.26 

Nuevo Monto de contractual $9.570,377.35 

b) La Orden de Cambio N° 6 representa una disminución de SETENTA MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTISEIS 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$70,568.26) por lo que el nuevo monto contractual es de NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ( US$ 
9,570,377.35); c) Se mantienen inalterables las demás Cláusulas, Condiciones Particulares y 
Generales del Contrato; d) Autorizar al Presidente Ad Honorem del INDES y/o al  Apoderado 
General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial suscribir la Modificación al Contrato 
de MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD 
MERLIOT, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, con la Sociedad CUATRO CARRILES, S.A. 
DE C.V.; y e) Girar lineamientos al Coordinador de la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP), 
Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, Departamento de Infraestructura 
y Unidad de Auditoría interna para que, de acuerdo a sus competencias, realicen las gestiones 
ante las entidades correspondientes derivados de este proceso, así mismo  registren y efectúen 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, 
según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 6 AL CONTRATO RELATIVO 
AL MEJORAMIENTO DEL ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENNTO DE LA 
LIBERTAD DERIVADO DE LA LPI-05-2021-INDES-BCIE 

 
Presentación del informe  

Antecedentes 

Con fecha 27 de septiembre de 2022 se suscribió el contrato referente al MEJORAMIENTO DE 
ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, entre el INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) y el APCA COCISA 
MAPASA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES S.A. y CORPORACIÓN 
MAPASA S.A., por un monto de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
SETENTA Y NUEVE (US$3,695,233.79). 
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El Presente Contrato ha tenido las siguientes Ordenes de Cambio: 

1-Orden de Cambio 1. Mediante ORES 06/2023 de fecha 13 de febrero de 2023 y Acuerdo del 
Comité Directivo del INDES 098-007-2023 de fecha 15 de febrero de 2023, se aprobó la 
modificación sobre no uso de Anticipo. 

2-Orden de Cambio 2. Se disminuyó el monto del contrato en US$35,337.52, siendo el nuevo 
monto contractual de US$3,659,896.27 aprobada mediante ORES 178/2023 de fecha 22 de 
mayo de 2023 y Acuerdo del Comité Directivo 195-03-2023 de fecha 29 de marzo de 2023. 

3-Mediante Acuerdo del Comité Directivo del INDES 321-024-2023 de fecha 20 de junio de 2023 
y No Objeción del BCIE ORES-221/2023 de fecha 15 de junio de 2023 se aprobó la Orden de 
Cambio N° 3, mediante la cual se autorizó la Suspensión Temporal de la Obra por 20 días 
contados a partir del 20 de junio de 2023 finalizando el 9 de julio de 2023, ambas fechas inclusive, 
estableciéndose además que los 20 días calendario de la suspensión temporal de la ejecución 
de la obra  no se contabilizarán dentro del plazo contractual; por lo que, de conformidad a lo 
establecido con la subcláusula 41.5 de las CGC, se acordó además  postergar el plazo 
contractual por 20 días calendario contados a partir del 20 de agosto 2023 finalizando 8 de 
septiembre de 2023, ambas fechas inclusive. 

4-Mediante Acuerdo del Comité Directivo del INDES 307-022-2023 de fecha 7 de junio de 2023 
y No Objeción del BCIE ORES-246/2023 de fecha 30 de junio de 2023, se aprobó la Orden de 
Cambio N° 4 mediante la cual se autorizó incremento de obra por el monto 
de (US$526,918.98), por lo que el nuevo monto contractual será de (US$ 4,186,815.25).  

5-Mediante Acuerdo del Comité Directivo del INDES398-029-2023 de fecha 9 de agosto de 2023 
y No Objeción del BCIE ORES-331/2023 de fecha 4 de septiembre de 2023 se aprobó la Orden 
de Cambio No 5  mediante la cual se aprobaron CIENTO VEINTE ( 120) días de prórroga al 
contrato MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD, contados a partir del día 9 de septiembre 2023 hasta el día 6 de enero de 2024, 
ambas fechas inclusive. 

Con fecha 4 de octubre de 2023 se recibió nota en la Unidad Ejecutora, suscrita por el  
, Gerente de Obra, del UDP COCISA-MAPASA, mediante la cual solicita se 

de trámite a la aprobación de la Orden de Cambio N° 6 del proyecto de MEJORAMIENTO DE 
ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, en los términos siguientes: 

Resumen Orden de Cambio N° 6 

MONTO CONTRACTUAL                      $4,186,815.25 

OBRA EN DISMINUCIÓN                      $   694,973.08 

OBRA EN AUMENTO                      $     15,005.71 

OBRA NUEVA                      $   694,243.91 

 AUMENTO EN MONTO CONTRACTUAL                      $     14,276.54 
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NUEVO MONTO CONTRACTUAL                      $4,201,091.79 

El APCA COCISA MAPASA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES S.A. y 
CORPORACIÓN MAPASA S.A. deben ampliar la Fianza de Cumplimiento de Contrato en el 
porcentaje que corresponde 10%, de conformidad a lo indicado en las Condiciones Particulares 
del Contrato (CPC) Cláusula 24.1, debiendo entregar la misma en un plazo de 10 días hábiles 
posteriores a la firma de la Orden de Cambio N° 6. 

Quedan vigentes las demás condiciones particulares y Generales del Contrato referente 
al MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, se 
solicita APROBAR la ORDEN DE CAMBIO N°6 al contrato del MEJORAMIENTO DE ESTADIO 
LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, en los términos relacionados. 

ACUERDO 526-038-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora del 
BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE CAMBIO 
N° 6 al contrato denominado: MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD derivado del LPI-05-2021-INDES-BCIE, en los términos 
siguientes: 

MONTO CONTRACTUAL                      $4,186,815.25 

OBRA EN DISMINUCIÓN                      $   694,973.08 

OBRA EN AUMENTO                      $     15,005.71 

OBRA NUEVA                      $   694,243.91 

 AUMENTO EN MONTO CONTRACTUAL                      $     14,276.54 

NUEVO MONTO CONTRACTUAL                      $4,201,091.79 

b) La orden de Cambio N° 6 detalla un incremento de CATORCE MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y SÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$14,276.54), por lo que el nuevo monto contractual será 
de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS UN MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR 
(US$4,201,091.79); c) El APCA COCISA MAPASA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS 
CIVILES S.A. y CORPORACIÓN MAPASA S.A. deben ampliar la Fianza de Cumplimiento de 
Contrato, en el porcentaje que corresponde 10% de conformidad a lo indicado en las Condiciones 
Particulares del Contrato (CPC) Cláusula 24.1, debiendo entregar la misma en un plazo de 10 
días hábiles posteriores a la firma de la Orden de Cambio N° 6; d) Quedan vigentes las demás 
condiciones particulares y Generales del Contrato referente al  MEJORAMIENTO DE ESTADIO 
LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; e) Forma parte integral del contrato Nota 
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de fecha 3  de octubre de 2023,  mediante la cual el , Gerente de 
Obra, del UDP COCISA-MAPASA, solicita se de trámite a la aprobación de la Orden de Cambio 
N° 6 del proyecto de MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD; f) Autorizar al Presidente Ad Honorem del INDES y/o al  Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial suscribir la Orden de cambio N° 6 al Contrato 
del MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; y 
g) Girar lineamientos al Coordinador de la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP), Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, Departamento de Infraestructura y Unidad 
de Auditoría interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen operaciones 
que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo 
establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6.3. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 
DENOMINADO: “CONTRATACIÓN DE DOS MOTORISTAS PARA LA UNIDAD 
EJECUTORA DEL BCIE” POR MUTUO ACUERDO 

 
Presentación del Informe 
 
Antecedentes 

Que con fecha 22 de marzo de 2023 se emitió Acuerdo del Comité Directivo del INDES N° 172-
012-2023 por medio del cual se adjudicó la Libre Gestión LG-03-2023-INDES-
BCIE denominada: CONTRATACION DE DOS MOTORISTAS PARA LA UNIDAD EJECUTORA 
DEL BCIE, siendo adjudicatario de dicho proceso el señor MANUEL ENRIQUE VINDEL 
PALACIOS y otro. 

Con fecha 31 de marzo de 2023 se suscribió el contrato entre el INSTITUTO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES (INDES) y el señor MANUEL ENRIQUE VINDEL PALACIOS, siendo el plazo 
del contrato hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Que con fecha 2 de octubre de 2023 el señor MANUEL ENRIQUE VINDEL PALACIOS, 
presentó al Coordinador de la Unidad Ejecutora, solicitud para dejar sin efecto dicho contrato por 
Mutuo Acuerdo, a partir del día 8 de octubre de 2023 (se anexa nota) por contar con una nueva 
oportunidad laboral. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, se 
solicita AUTORIZAR la finalización del contrato suscrito el 31 de marzo de 2023 entre 
el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) y el señor Manuel 
Enrique Vindel Palacios, denominado: "CONTRATACIÓN DE DOS MOTORISTAS PARA LA 
UNIDAD EJECUTORA DEL BCIE”, por la causal de MUTUO ACUERDO, sin ningún tipo de 
responsabilidad para ninguna de las partes, a partir del 8 de octubre de 2023. 

ACUERDO 527-038-2023 
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Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora del 
BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) AUTORIZAR la finalización del 
contrato suscrito el 31 de marzo de 2023, entre El Instituto Nacional del Deportes de El Salvador 
(INDES) y  el señor Manuel Enrique Vindel Palacios denominado: “CONTRATACIÓN DE DOS 
MOTORISTAS PARA LA UNIDAD EJECUTORA DEL BCIE”, por la causal de MUTUO 
ACUERDO, sin ningún tipo de responsabilidad para ninguna de las partes, a partir del 8 de 
octubre de 2023; b) Autorizar al Presidente Ad Honorem del INDES y/o al  Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial suscribir la Terminación del 
Contrato “CONTRATACIÓN DE MOTORISTAS PARA LA UNIDAD EJECUTORA DEL 
BCIE” suscrito con el señor Manuel Enrique Vindel Palacios, por la causal de MUTUO 
ACUERDO, sin ningún tipo de responsabilidad para ninguna de las partes, a partir del 8 de 
octubre de 2023; y c) Girar lineamientos al Coordinador de la Unidad Ejecutora de Proyectos 
(UEP), Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, Departamento de 
Infraestructura y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren 
y efectúen operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6.4. SOLICITUD PARA DEJAR SIN EFECTO PARCIALMENTE EL ACUERDO N° 505-036-
2023 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
Presentación del informe  
 
Antecedentes 
 
El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), como parte de los servicios que 
brinda a sus países socios beneficiarios, ha otorgado el financiamiento total para el PROGRAMA 
DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y RESCATE DE ESCENARIOS DEPORTIVOS 
A NIVEL NACIONAL (PRODEPORTE), PRESTAMO BCIE 2254. 

Mediante Acuerdo del Comité Directivo del INDES N° 505-036-2023 de fecha 27 de septiembre 
de 2023 se aprobó incluir en los contratos detallados en el cuadro siguiente, clausula que 
expresará lo siguiente: La presente Orden de Cambio será cancelada con los fondos 
aprobados, mediante Decreto Legislativo N° 710-Fondo General 

CONTRATOS DE OBRAS 

N° Nombre del Escenario N° 
OC 

Acuerdo de 
Comité No Objeción Monto de OC 

Fecha de 
Suscripción  

de Contrato 

1 
MEJORAMIENTO DE 
PARQUE DE PELOTA 
"SATURNINO BENGOA" 

7 
325A-024 
de fechas 
19/6/2023 

ORES 
323/2023 de 

 $591,348.81 
  

1/9/2023 
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DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

fecha 
31/8/2023 

2 

MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO LAS DELICIAS, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD 

5 

398-029-
2023 de 
fecha 
9/8/2023 

ORES 
331/2023  de 
fecha 
4/9/2023 

 $526,918.18 

  

5/9/2023 

3 

REMODELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL 
"JOSÉ ADOLFO 
PINEDA" DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR 

5 

235-016-
2023 de 
fecha 
26/4/2023 

ORES 
175/2023 de 
fecha 
19/5/2023 

 $3,556,849.94 

  

22/5/2023 

CONTRATOS DE SUPERVISIONES 

1 

SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO NACIONAL 
JORGE "EL MÁGICO" 
GONZÁLEZ 

3 

384-028-
2023 de 
fecha 
26/7/2023 

ORES 
304/2023 de 
fecha 
16/8/2023 

 $278,560.29 

  

17/8/2023 

2 

SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE REMODELACIÓN DEL 
ESTADIO DE SÓFTBOL 
"ING. PABLO ARNOLDO 
GUZMÁN" 

5 

413-030-
2023 de 
fecha 
16/8/2023 

ORES 
313/2023 de 
fecha 
18/8/2023 

 $ 44,935.75 

  

  

  

18/8/2023 

  

  

  

3 

SUPERVISION DE OBRA 
DE MEJORAMIENTO DEL 
PARQUE DE PELOTA 
"SATURNINO BENGOA" 

2 

204-014-
2023 de 
fecha 
12/4/2023 

ORES 
142/2023 de 
fecha 
26/4/.2023 

$ 43,682.90 

  

28/4/2023 

  

5 

326-025-
2023 de 
fecha 5 de 
julio de 
2023 

ORES 
250/2023 de 
fecha 5 de 
junio 2023 

 $ 38,910.92 

  

18/8/2023 
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4 

SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE MEJORAMIENTO DE 
COMPLEJO DEPORTIVO 
EL POLVORIN 

2 
380-028 de 
fecha 
26/7/2023 

ORES 
302/2023 de 
fecha 
16/8/2023 

 $234,237.40 

  

17/8/2023 

5 

SUPERVISION DE OBRA 
DE REMODELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL 
"JOSÉ ADOLFO PINEDA" 

3 

383-028-
2023 de 
fecha 
26/7/20230 

ORES 
303/2023 de 
fecha 
16/8/2023 

 $214,460.76 

  

17/8/2023 

 
Que el Comité Directivo del INDES emitió el Acuerdo N° 519-037-2023 de fecha 4 de octubre 
de 2023, mediante el cual se AUTORIZÓ ajuste presupuestario para reorganización de saldos 
no comprometidos del proyecto PRODEPORTE, contrapartida Fondo General de la Nación. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes antes relacionados en el presente informe, se 
solicita AUTORIZAR para dejar sin efecto parcialmente el Acuerdo del Comité Directivo del 
INDES N° 505-036-2023 de fecha 27 de septiembre de 2023, en el sentido de excluir lo 
mandatado en dicho acuerdo de los proyectos que se detallan a continuación: 
  
CONTRATOS DE OBRAS 

 

N° 
Nombre del Escenario 

N°  

OC 

Acuerdo 
del Comité 
Directivo 

N° Objeción Monto de OC 
Fecha de 

Suscripción 
de Contrato 

 

2 

MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO LAS DELICIAS, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD 

5 

398-029-
2023 de 
fecha 
9/8/2023 

ORES 
331/2023  de 
fecha 
4/9/2023 

 $  526,918.18 

  

5/9/2023 
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REMODELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL 
"JOSÉ ADOLFO 
PINEDA" DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR 

5 

235-016-
2023 de 
fecha 
26/4/2023 

ORES 
175/2023 de 
fecha 
19/5/2023 

 $3,556,849.94 

  

22/5/2023 

 
ACUERDO 528-038-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora del 
BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) DEJAR SIN EFECTO 
PARCIALMENTE el Acuerdo del Comité Directivo del INDES N° 505-036-2023 de fecha 27 de 
septiembre de 2023, en el sentido de excluir lo mandatado en dicho acuerdo los proyectos que 
se detallan a continuación: 
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CONTRATOS DE OBRAS 

  

N° Nombre del Escenario N° OC 

Acuerdo 
del 
Comité 
Directivo 

N° Objeción Monto de OC 

Fecha de 
Suscripción 
de 
Contrato 

 

2 

MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO LAS DELICIAS, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD 

5 

398-029-
2023 de 
fecha 
9/8/2023 

ORES 
331/2023  de 
fecha 
4/9/2023 

 $  526,918.18 

  

5/9/2023 

 

3 
 

REMODELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL 
"JOSÉ ADOLFO 
PINEDA" DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR 

5 

235-016-
2023 de 
fecha 
26/4/2023 

ORES 
175/2023 de 
fecha 
19/5/2023 

$3,556,849.94 

  

22/5/2023 

b) Quedan vigentes los demás términos y condiciones indicados en el Acuerdo del Comité 
Directivo del INDES N° 505-036-2023 de fecha 27 de septiembre de 2023; c) Autorizar al 
Presidente Ad-Honorem del INDES y/o al Apoderado General Administrativo y Judicial con 
Cláusula Especial para suscribir las modificaciones a los contratos de obras y supervisiones que 
se han detallado en cuadros del presente informe; y d) Girar  Lineamientos al Coordinador de la 
Unidad Ejecutora (UEP), Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, 
Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus 
competencias registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y 
exigibles que determinen precedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente . NOTIFÍQUESE. 

7. Asuntos de la Gerencia Administrativa 

7.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR AYUDA ADICIONAL DE US$1,500.00 PARA LA 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BEISBOL PARA TRASLADO DE MATERIALES, 
EQUIPO DE OFICINA Y OTROS GASTOS DE MOVILIZACIONN DEL LOCAL RENTADO 
HACIA EL PARQUE DE PELOTA "SATURNINO BENGOA" 

 
El licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo, informa al Comité Directivo de nota de 
la Federación Salvadoreña de Beisbol dirigida a la Presidencia de INDES, en la cual solicita 
ayuda adicional por la cantidad de US$1,500.00 para cancelar gastos de movilización y traslado 
de materiales y equipo de oficina, tales como: Pago de transporte (mudanza), traslado de líneas 
telefónicas e Internet, entre otros, del local rentado hacia el Parque de Pelota "Saturnino Bengoa", 
ya que en dicha instalación ya fue finalizada la reconstrucción que se ejecutó para los "Juegos 
Deportivos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023"; por lo que se les autorizó el 
regreso de sus oficinas a la referida instalación. 
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En tal sentido, se solicita al Comité Directivo considerar la solicitud de la Federación Salvadoreña 
de Beisbol para que se les autorice una nueva ayuda adicional para el destino descrito, por el 
monto único de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$1,500.00), el cual será liquidado posteriormente de acuerdo a la normativa 
correspondiente. 

ACUERDO 529-038-2023 

Luego de lo expuesto por el lic. Juan José Gómez, Gerente Administrativo, este Comité Directivo, 
por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterado de la solicitud presentada de la Federación 
Salvadoreña de Beisbol; b) Autorizar una Ayuda Adicional por la suma de UN MIL QUINIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,500.00), para cancelar 
gastos de movilización y traslado de materiales y equipo de oficina, tales como: Pago de 
transporte (mudanza), traslado de líneas telefónicas e Internet, entre otros, del local rentado 
hacia el Parque de Pelota "Saturnino Bengoa"; c) Autorizar el desembolso de los fondos de 
ayudas adicionales y ayudas económicas aprobadas, siempre y cuando las federaciones y 
asociaciones respectivas hayan cumplido con las liquidaciones  y otros requisitos financieros 
establecidos en la normativa vigente; y d) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia 
Legal, Gerencia Administrativa, Gerencia de Desarrollo Deportivo y Unidad de Auditoría Interna 
para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 
de sus obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

8. Asuntos de la Gerencia de Desarrollo Deportivo 

8.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE FONDOS LIQUIDABLES Y COMPRA DE BOLETOS 
AEREOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CAMPUS SOCIO DEPORTIVO DEL PROGRAMA 
LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD 2023  

 
I- PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo, solicita al Comité Directivo AUTORIZACIÓN DE FONDOS 
LIQUIDABLES Y COMPRA DE BOLETOS AEREOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CAMPUS 
SOCIO DEPORTIVO DEL PROGRAMA LALIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD 2023, el 
Programa LaLiga, Valores y Oportunidad  desarrollara el CAMPUS nacional del año 2023 en el 
mes de noviembre del año 2023, en donde participarán 240 niños seleccionados dentro de todas 
las academias deportivas que tiene el programa diseminados en los 14 departamentos del 
país,  son 240 adolescentes seleccionados de las edades de 13 – 14 años, para vivir una 
experiencia de futbol de alto nivel con la metodología “Valores para Ganar” de Fundación LaLiga 
durante dos semanas, entrenando con especialistas procedentes de España, teniendo convivios 
deportivos, visitas a los estadios, Visitas y actividades Culturales en la ciudad de San 
Salvador,  Evento para el cual se realizó un scouting nacional en el que participaron las 130 
academias del programa y 5000 adolescentes de la categoría infantil a nivel nacional, teniendo 
los criterios de rendimiento académico, Capacidades socio afectivas y de aprovechamiento y las 
habilidades técnicas del futbol. Por lo cual para el desarrollo de todas las actividades se requiere 
la Adquisición de dos boletos aéreos para los Especialistas Españoles FRANCISCO MANUEL 
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MALIA GONZALEZ y PAULA SIQUEIRA BATANERO, quienes participarán en el CAMPUS 
desarrollando los actividades deportivas y de scouting, así mismo se solicita autorización de 
fondos liquidables para gastos administrativos en el periodo previsto del 20 de noviembre al 13 
de diciembre del 2023 por un monto de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$2,000.00), con recursos de Fondos Propios, a utilizarse para las necesidades 
emergentes durante el CAMPUS 2023. 

ACUERDO 530-038-2023 

Luego de haber escuchado la solicitud del Gerente de Desarrollo Deportivo, este Comité Directivo 
por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterado del desarrollo del CAMPUS NACIONAL 
2023 del Programa LaLiga, Valores y Oportunidad, donde participarán 240 niños seleccionados 
dentro de todas las academias deportivas que tiene el programa diseminados en los 14 
departamentos del país; b) Aprobar la Adquisición de dos boletos aéreos para los Especialistas 
Españoles FRANCISCO MANUEL MALIA GONZALEZ y PAULA SIQUEIRA BATANERO, quienes 
participarán en el CAMPUS desarrollando los actividades deportivas y de scouting del 
programa; c) Aprobar fondos liquidables para gastos administrativos en el periodo previsto del 
20 de noviembre al 13 de diciembre del 2023 por un monto de DOS MIL 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2,000.00), los cuales serán financiados con 
Fondos Propios, a utilizarse para las necesidades emergentes durante el CAMPUS 
2023; d) Instruir a la Gerencia Financiera para emitir un cheque por el monto de DOS MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$2,000.00) a nombre del 

 Jefe del Departamento de Oportunidad, para los fines 
establecidos en el numeral anterior y liquidar conforme a las normas de gestión y uso de estos 
fondos liquidables; y c) Girar lineamientos a la Gerencia Administrativa, Gerencia Legal, 
Gerencia Financiera, Unidad de Compras Públicas (UCP), Gerencia de Desarrollo Deportivo, 
Departamento de Oportunidad y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y 
exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

8.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR RECLASIFICACIÓN DE FONDOS PARA LA 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE FISICOCULTURISMO Y DEPORTES AFINES 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de autorización de 
reclasificación de fondos por parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y 
Organizaciones Deportivas Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Fisicoculturismo y 
Deportes Afines por valor de DOS MIL CIENTO TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,130.00), con el objetivo de ser utilizados para la participación en 
el evento denominado: “Campeonato San José Internacional 2023” a realizarse del 11 al 12 de 
noviembre en San José, Costa Rica. 

Luego de evaluar dichos proyectos, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual para el 
Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas 
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Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) AUTORIZACIÓN DE 
RECLASIFICACIÓN DE FONDOS a favor de: I) Federación Salvadoreña de Fisicoculturismo y 
Deportes Afines por valor de DOS MIL CIENTO TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,130.00), con el objetivo de ser utilizados para la participación en 
el evento denominado: “Campeonato San José Internacional 2023” a realizarse del 11 al 12 de 
noviembre en San José, Costa Rica. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para acceder 
a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto bueno por 
parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 531-038-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) AUTORIZAR la 
reclasificación de fondos a favor de: I) Federación Salvadoreña de Fisicoculturismo y Deportes 
Afines por valor de DOS MIL CIENTO TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$2,130.00), con el objetivo de ser utilizados para la participación en el evento 
denominado: “Campeonato San José Internacional 2023” a realizarse del 11 al 12 de noviembre 
en San José, Costa Rica; y b) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, 
Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad 
de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, 
según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

8.3. SOLICITUD PARA APROBAR AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE KICKBOXING Y ARTES MARCIALES MIXTAS, FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE KARATE DO Y LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE LUCHAS 
AMATEURS 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de ayuda adicional de 
parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas Nacionales: 
I) Federación Salvadoreña de Kickboxing y Artes Marciales Mixtas  por valor de DIEZ MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00), con el objetivo de ser 
utilizados para la participación en el evento denominado: “WAKO PANAMERICAN OPEN CUP 
2023” a realizarse del 6 al 10 de diciembre en Foz de Iguazú, Paraná, Brasil; II) Federación 
Salvadoreña de Karate Do por valor de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$350.00) para realizar resonancia magnética a la 
atleta Estefany Rachel Izaguirre Galdámez; III) Federación Salvadoreña de Luchas 
Amateurs  por valor de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$350.00), para realizar resonancia magnética a la atleta Karen 
Lisseth Sánchez Jovel. 
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Luego de evaluar dichos proyectos, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual para el 
Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas 
Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) APROBACIÓN DE AYUDA 
ADICIONAL a favor de: I) Federación Salvadoreña de Kickboxing y Artes Marciales Mixtas  por 
valor de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$10,000.00), con el objetivo de ser utilizados para la participación en el evento denominado: 
“WAKO PANAMERICAN OPEN CUP 2023” a realizarse del 6 al 10 de diciembre en Foz de 
Iguazú, Paraná, Brasil; II) Federación Salvadoreña de Karate Do  por valor de TRESCIENTOS 
CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$350.00), para 
realizar resonancia magnética a la atleta Estefany Rachel Izaguirre Galdámez; III) Federación 
Salvadoreña de Luchas Amateurs  por valor de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$350.00), para realizar resonancia magnética a 
la atleta Karen Lisseth Sánchez Jovel. 

Al respecto se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para acceder 
a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto bueno por 
parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 532-038-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR en 
concepto de ayuda adicional las solicitudes a favor de: I) Federación Salvadoreña de Kickboxing 
y Artes Marciales Mixtas  por valor de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$10,000.00), con el objetivo de ser utilizados para la participación en el evento 
denominado: “WAKO PANAMERICAN OPEN CUP 2023” a realizarse del 6 al 10 de diciembre en 
Foz de Iguazú, Paraná, Brasil; II) Federación Salvadoreña de Karate Do  por valor 
de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$350.00), para realizar resonancia magnética a la atleta Estefany Rachel Izaguirre 
Galdámez; III) Federación Salvadoreña de Luchas Amateurs  por valor de TRESCIENTOS 
CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$350.00), para 
realizar resonancia magnética a la atleta Karen Lisseth Sánchez Jovel; b) AUTORIZAR el 
desembolso de los fondos de ayudas adicionales aprobadas siempre y cuando la Federación 
Salvadoreña de Kickboxing y Artes Marciales Mixtas, Federación Salvadoreña de Karate Do y la 
Federación Salvadoreña de Luchas Amateurs , hayan cumplido con las liquidaciones y otros 
requisitos financieros establecidos en la normativa vigente; y c) Girar lineamientos a la Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad 
de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

8.4. SOLICITUD PARA APROBAR ESTÍMULO ECONÓMICO POR RESULTADO DEPORTIVO 

 
PROPUESTA PARA ACTA 
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La Gerencia de Desarrollo Deportivo expone que durante el desarrollo de diferentes eventos 
deportivos internacionales, atletas de diferentes federaciones deportivas nacionales lograron 
obtener medallas y resultados, lo que ha llevado a esta Gerencia a evaluar y proponer que los 
atletas reciba un estímulo económico  por dichos resultados, por lo que luego de hacer el 
respectivo análisis se solicita al Comité Directivo APROBACIÓN de entrega de estímulo 
económico a los atletas: I) Andrea Sofía Aguilar Martínez, atleta de la Federación Salvadoreña 
de Taekwondo por valor de UN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$1,000.00), por haber obtenido el tercer lugar en la categoría -49 kg. (medalla 
de bronce) del evento denominado: “Campeonato Panamericano Junior y Cadete, Poomsae 
y Kyorugui” realizado del 24 al 26 de abril en República Dominicana, con la participación de 17 
atletas de 12 países en esa categoría; II) Carlos Leo Ruano Argueta por valor 
de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$200.00) como entrenador de Andrea Sofía Aguilar Martínez y que 
corresponde al 20% del estímulo otorgado al atleta de acuerdo a la tabla vigente, por haber 
obtenido el tercer lugar en la categoría -49 kg. (medalla de bronce) del evento denominado: 
“Campeonato Panamericano Junior y Cadete, Poomsae y Kyorugui” realizado del 24 al 26 
de abril en República Dominicana, con la participación de 17 atletas de 12 países en esa 
categoría. 

Al respecto, se cuenta con la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 533-038-2023 

Luego de discutido el punto, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar 
entrega de estímulo económico por dicho resultado a los siguientes atletas:  I) Andrea Sofía 
Aguilar Martínez, atleta de la Federación Salvadoreña de Taekwondo por valor de UN MIL 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,000.00), por haber 
obtenido el tercer lugar en la categoría -49 kg. (medalla de bronce) del evento denominado: 
“Campeonato Panamericano Junior y Cadete, Poomsae y Kyorugui” realizado del 24 al 26 
de abril en República Dominicana, con la participación de 17 atletas de 12 países en esa 
categoría; II) Carlos Leo Ruano Argueta por valor de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$200.00) como entrenador de Andrea Sofía 
Aguilar Martínez y que corresponde al 20% del estímulo otorgado al atleta de acuerdo a la tabla 
vigente, por haber obtenido el tercer lugar en la categoría -49 kg. (medalla de bronce) del evento 
denominado: “Campeonato Panamericano Junior y Cadete, Poomsae y Kyorugui”, realizado 
del 24 al 26 de abril en República Dominicana, con la participación de 17 atletas de 12 países en 
esa categoría; Dichos desembolsos de estímulos económicos serán pagados del Fondo General; 
y b) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones 
para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 
de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 
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8.5. SOLICITUD PARA APROBAR LAS BASES DEL PREMIO NACIONAL "ESFUERZO & 
GLORIA 2023" 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo presenta al Comité Directivo las bases del Premio 
Nacional “Esfuerzo & Gloria 2023”, evento que se llevará a cabo el 10 de diciembre en la ciudad 
de San Salvador. Este documento normará y regulará la postulación y elección de los deportistas 
nominados en cada una de las categorías establecidas. Se explica sucintamente el contenido y 
la estructura de las bases del premio, haciendo especial hincapié en las diferencias entre las 
bases de los años 2022 y el 2023, así como las categorías a postular, las cuales son: i) 
Deportista del año (en categoría femenina): Para premiar a la deportista salvadoreña que más 
se haya destacado o que haya obtenido mejores resultados durante el año en su actuación 
deportiva, tanto a nivel nacional como internacional. ii) Deportista del año (en categoría 
masculina): Para premiar al deportista salvadoreño que más se haya destacado o que haya 
obtenido mejores resultados durante el año en su actuación deportiva, tanto a nivel nacional 
como internacional. iii) Deportista Junior del año (en categoría femenina): Para premiar a la 
deportista salvadoreña menor de 18 años, que más haya destacado en su progresión y desarrollo 
deportivo durante el año, en categoría junior. iv) Deportista Junior del año (en categoría 
masculina): Para premiar al deportista salvadoreño menor de 18 años, que más haya destacado 
en su progresión y desarrollo deportivo durante el año, en categoría junior. v) Deportista con 
Discapacidad (en categoría femenina): Para premiar a la deportista salvadoreña con 
discapacidad, que haya tenido una progresión y desarrollo deportivo relevante durante el año. vi) 
Deportista con Discapacidad (en categoría masculina): Para premiar al deportista 
salvadoreño con discapacidad que haya tenido una progresión y desarrollo deportivo relevante 
durante el año. vii) Revelación femenina del año: Para premiar a la deportista salvadoreña o 
selección nacional femenina que por los resultados obtenidos durante el año haya supuesto la 
revelación más significativa del panorama deportivo. viii) Revelación femenina del año: Para 
premiar al deportista salvadoreño o selección nacional femenina que por los resultados obtenidos 
durante el año, haya supuesto la revelación más significativa del panorama deportivo. ix) Mejor 
Selección Nacional (en categoría femenina): Para premiar a la mejor selección nacional en 
categoría femenina que más haya destacado por su actuación deportiva durante el año. x) Mejor 
Selección Nacional (en categoría masculina): Para premiar a la mejor selección nacional en 
categoría masculina que más haya destacado por su actuación deportiva durante el año. xi) 
Entrenadora del año: Para premiar a la entrenadora nacional (salvadoreña o extranjera) que 
haya obtenido mejores resultados durante el año en su actuación deportiva, tanto a nivel nacional 
como internacional. xii) Entrenador del año:  Para premiar al entrenador nacional (salvadoreño 
o extranjero) que haya obtenido mejores resultados durante el año en su actuación deportiva, 
tanto a nivel nacional como internacional. xiii) Hazaña Deportiva del año 2023 (categoría libre): 
Para premiar una acción deportiva de gran esfuerzo  y valor, así como inédita en el acontecer 
nacional e internacional. xiv) Deportista más popular (categoría libre). 

Asimismo, la Gerencia de Desarrollo Deportivo somete a consideración del Comité Directivo para 
elegir a los tres (3) representantes del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, que 
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integrarán el Jurado Evaluador de los Premios Nacionales Esfuerzo y Gloria 2023; y de igual 
manera, al interventor que garantizará la transparencia y cumplimiento del debido proceso para 
cada selección. 

Por todo lo anterior, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: i) APROBAR las bases del Premio 
Nacional "Esfuerzo & Gloria 2023". 

ACUERDO 534-038-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR las 
bases del Premio Nacional "Esfuerzo & Gloria 2023" de acuerdo al artículo 18 literal a) de la 
Ley General de los Deportes de El Salvador; b) AUTORIZAR la publicación de las bases del 
Premio Nacional de "Esfuerzo & Gloria 2023", a través de los canales oficiales; c) Darse por 
enterados de la necesidad de elegir a los tres (3) representantes del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador, que integrarán el Jurado Evaluador de los Premios 
Nacionales "Esfuerzo y Gloria 2023"; d) Darse por enterados de la necesidad de elegir al 
interventor que garantizará la transparencia y cumplimiento del debido proceso para cada 
selección durante los Premios Nacionales "Esfuerzo y Gloria 2023"; y e) Girar lineamientos 
a  la Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de 
Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

9. Asuntos de la Gerencia Legal 

9.1. AMPLIACIÓN DE ACUERDO NÚMERO 497-036-2023 CONCERNIENTE A LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE EXTINCIÓN POR 
CAUSAL DE CADUCIDAD DE CONTRATO DE OBRA: " REMODELACIÓN DEL 
COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRÉS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", 
DERIVADO DEL PROCESO LPN-01-2022-INDES-BCIE, CONTRA LA SOCIEDAD 
ECOINSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

 
El Gerente Legal informa que, se ha recibido correo electrónico de parte de la Dirección Nacional 
de Compras Públicas (DINAC), con referencia a la notificación de la resolución del proceso de 
extinción contractual por caducidad del contrato de obra " Remodelación del Complejo Ecuestre 
San Andrés, departamento de la Libertad", contra la Sociedad ECOINSA S.A de C.V. Emitido 
mediante acuerdo de sesión ordinaria de Comité Directivo número 497-036-2023,de fecha 
veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés, y en el que se nos recomienda comisionar a la 
Unidad de Compras Públicas de la institución para que notifique de igual manera a la Unidad 
Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC), por ser la entidad que se considera en 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
Por lo anterior, solicita se amplíe el acuerdo de sesión ordinaria de Comité Directivo número 497-
036-2023, de fecha veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés, específicamente en el 
literal d); el cual quedará redactado de la siguiente manera: "Comisionar a la Unidad de Compras 
Públicas del INDES, para que notifique el presente acuerdo a la Dirección Nacional de Compras 
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Públicas (DINAC) y a la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC), para los 
efectos legales correspondientes". 

ACUERDO 534A-038-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Gerente Legal, en los términos expuestos, 
este Comité Directivo con base a las facultades otorgadas en la Ley General de los Deportes de 
El Salvador, por unanimidad, ACUERDA: a) Ampliar el acuerdo de sesión ordinaria de Comité 
Directivo número 497-036-2023, de fecha veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés, 
específicamente en el literal d); el cual quedará redactado de la siguiente manera: "Comisionar 
a la Unidad de Compras Públicas del INDES, para que notifique el presente acuerdo a la 
Dirección Nacional de Compras Públicas (DINAC) y a la Unidad Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones (UNAC), para los efectos legales correspondientes". b) Girar lineamientos a la 
Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, 
Unidad de Acceso a la Información Pública, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones, para que, de acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, 
según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

10. Asuntos Varios 

10.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR UNA NUEVA AYUDA ADICIONAL DE US$4,500,00 
PARA PAGO DE ALQUILER DEL LOCAL DONDE SE ENCUENTRAN UBICADAS LAS 
FEDERACIONES DE BADMINTON, CICLISMO Y PATINAJE  

 
El licenciado Juan José Gómez informa al Comité Directivo de solicitud de la 
Federación Salvadoreña de Patinaje, en la cual  informa de la ayuda adicional otorgada para 
pago alquiler por US$1,500,00 mensuales de la sede donde se encuentran ubicadas las 
federaciones de Badminton, Ciclismo y Patinaje finalizó el 30 de septiembre, por lo que solicita 
se amplíe la Ayuda Adicional para los meses de octubre, noviembre y diciembre del presente 
año, siendo un monto total de CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,500.00), para continuar con el arrendamiento, mientras continúa 
el proceso de remodelación en las instalaciones del Complejo Deportivo El Polvorín en la Colonia 
Nicaragua de San Salvador. 

Por lo que se solicita al Comité Directivo autorizar la ampliación de la ayuda adicional por el 
monto total de CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$4,500.00) para dar continuidad al alquiler del local rentado actualmente, para los 
meses de octubre, noviembre y diciembre del presente año por parte de la Federación 
Salvadoreña de Patinaje. 

El valor del alquiler mensual es de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,500.00), los cuales deberán ser desembolsados de manera 
mensual ante la Gerencia Financiera, si fueren autorizados. 

ACUERDO 534B-038-2023 
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Luego de la información planteada por el licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo, 
este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterado y autorizar para que se 
le otorgue a la  Federación Salvadoreña de Patinaje una nueva Ayuda Adicional de CUATRO MIL 
QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA para dar continuidad al 
alquiler del local rentado actualmente, para los meses de octubre, noviembre y diciembre del 
presente año del local donde se encuentran ubicadas las Federaciones de Bádminton, Ciclismo 
y Patinaje; b) Autorizar el desembolso de los fondos de ayudas adicionales y ayudas económicas 
aprobadas, siempre y cuando las federaciones  y asociaciones respectivas hayan cumplido con 
las liquidaciones y otros requisitos financieros establecidos en la normativa vigente; c) Instruir a 
la Gerencia Financiera para entregar la Ayuda Adicional por tres meses a partir de octubre a 
diciembre, de forma mensual (US$1,500.00 mensuales), con recursos de la cuenta del Fondo 
General; y d) Girar lineamientos a la Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de 
Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo 
con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones 
reales y exigibles que se determinen procedentes según lo establecido en la normativa técnica y 
legal correspondiente. NOTIFÍQUESE 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente sesión ordinaria, a las diecinueve 
horas con treinta y ocho minutos de este mismo día. 

F.__________________________  F._________________________ 
Lic. Carlos Armando Peña Tobar Lic. Dorys Stefany Rascón Calles 
Director Propietario, Sector Gobierno Directora Propietaria, Sector 

Gobierno 

F.________________________ F._________________________ 
Lic. Mario Ernesto Pérez Dr. Juan Carlos Ramírez 
Director Propietario, Sector Gobierno Director Propietario, Sector 

Federaciones 

F._________________________ F._________________________ 
Lic. Carmen Aída Granillo Lic. Adonay Osmín Mancía 
Directora Propietaria, Sector Federaciones Tercer Director Suplente, Sector 

Federaciones 

F._________________________ F.________________________ 
Lic. Blanca Alicia Cubillas Lic. Juan José Roberto Gómez  
Directora Propietaria, Sector Asociaciones Urrutia 

Secretario del Comité Directivo 
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